
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RAFIATEX CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

LOS CONYUGES KHADER JABRA Y ROULA 

KHADER JABRA 

A FAVOR DE 

SR. SAMIR KHAMIS ALAM Y 

SRA. NAWAL URSULA MASS0O ABUSADA 

CUANTÍA: US $ 4,00 

(DL 34 COPIAS) 

E.C. 

Escritura No.: 2014-17-01-040-P006483 

Cesion-rafiatex cia.ltda. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y seis ( 26 ) de Septiembre del año dos mil catorce, ante mi 

Doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, 

comparecen: El señor RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO, de estado 

civil soltero, en calidad de apoderado de los cónyuges señor KHADER 

JABRA y señora ROULA KHADER JABRA, según consta del poder 

especial que se adjuntan a la presente escritura; el señor SAMIR KHAMIS 
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ALAM, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos; la 

señora NAWAL URSULA MASSO ABUSADA, de estado civil casada, por 

sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de la 

compañía RAFIATEX CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una parte y en calidad de 

CEDENTE: El señor RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO, en calidad 

de Apoderado Especial, según consta del Poder Especial que se adjunta a la 

presente escritura pública, de los cónyuges señor KHADER JABRA, en 

calidad de socio de la compañía RAFIATEX CIA. LTDA., y de la señora 

ROULA KHADER JABRA, quien comparece expresamente para autorizar 

la presente cesión de participaciones, y por los derechos que representan de 

la sociedad conyugal formada entre ellos; y, por otra parte y en calidad de 

CESIONARIOS: UNO) el señor SAMIR KHAMIS ALAM, casado, por sus 

propios y personales derechos; y, DOS) La señora NAWAL URSULA 

MASSO ABUSADA casada, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) Mediante 

escritura pública otorgada el veintiséis de octubre de mil novecientos 
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noventa y dos en la Notaría Décimo Novena del cantón Quito, se constituyó 

la Compañía RAFIATEX CIA. LTDA. Esta escritura fue legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de noviembre de mil 

novecientos noventa y dos; B) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía RAFIATEX CIA. LTDA, celebrada el dos de 

septiembre del año dos mil catorce, a la que asistió la totalidad del capital 

social de la compañía, por unanimidad de votos, autorizó y consintió la 

siguiente cesión de participaciones: Autorizar y consentir al señor KHADER 

JABRA, para que por intermedio de su apoderado el señor RAMON 

NAKLEH KHAMIS MASSO, ceda la totalidad de las (10) DIEZ 

participaciones que posee en la compañía RAFIATEX CIA. LTDA, de la 

siguiente manera: Cinco (5) participaciones a favor del señor SAMIR 

KHAMIS ALAM,; y Cinco (5) participaciones a favor de la señora NAWAL 

URSULA MASSO ABUSADA.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos: El señor RAMON 

NAKLEH KHAMIS MASSO, quien comparece en calidad de apoderado de 

los cónyuges señor KHADER JABRA socio de la compañía RAFIATEX 

CIA. LTDA, y de la señora ROULA KHADER JABRA, quien comparece 

expresamente para autoriza a su cónyuge la presente cesión de 

participaciones, en calidad de CEDENTE, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

RAFIATEX CIA. LTDA., celebrada el dos de septiembre del dos mil 

catorce, declara que cede y transfiere la totalidad de las (10) DIEZ 

participaciones que posee el socio señor KHADER JABRA en la compañía 

RAFIATEX CIA. LTDA, de la siguiente manera: Cinco (5) participaciones a 

favor del señor SAMIR KHAMIS ALAM; y Cinco (5) participaciones a 

favor de la señora NAWAL URSULA MASSO ABUSADA. Las 

participaciones cedidas tiene un valor nominal de (0,40) cuarenta centavos 
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de dólar de los Estados Unidos de América, cada participación.- Una vez 

realizadas las cesiones de participaciones antes descritas, el cuadro de 

integración de capital, queda distribuido de la siguiente manera: - - - - ---=-- 

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL PARTICT- 
SOCIOS SOCIAL PACIONES 

1 | SAMIR KHAMIS ALAM USD 6.000,80 15.002 
NAWAL URSULA MASSO 

2| ABUSADA USD 6.000,80 15.002 
3 | HAIFA KHAMIS MASSO USD 1.999,60 4.999 
KHADER SAMI KHAMIS 

4] MASSO USD 1.999,60 4.999 
RAMON NAKLEH KHAMIS 

5 | MASSO USD 1.999,60 4.999 
6 | SAMAR KHAMIS MASSO USD 1.999,60 4.999 

TOTAL USD 20.000,00 150.000         
  

CUARTA. CUANTIA: La cuantía de las presentes cesiones de 

participaciones es de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA por las CINCO participaciones cedidas a favor del señor SAMIR 

KHAMIS ALAM y de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA por las CINCO participaciones cedidas a favor de la señora 

NAWAL URSULA ABUSADA; valores que el CEDENTE declara haber 

recibido a su entera satisfacción de parte de los CESIONARIOS, por lo tanto 

renuncia a cualquier tipo de reclamo en el futuro por este concepto.- 

QUINTA.- DECLARATORIA: EL CEDENTE, expresa que tiene a bien 

ceder y transferir sus participaciones que tiene en la compañía RAFIATEX 

CIA. LTDA., a favor de LOS CESIONARIOS, transferencia que comprende 

todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas, incluidas todas las 

acreencias que a su favor tengan en la compañía, tales como dividendos 

pS declarados y aún no cancelados, aportes que hubiere realizado y también 

todos los derechos sobre las cuentas patrimoniales, es decir, sobre las 
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reservas: legal, voluntaria o estatutaría, de capital, reserva por valuación, 

utilidades no distribuidas o retenidas y cualquier otro derecho que a su favor 

tienen en la compañía.- De otra parte, LOS CESIONARIOS asumen todos 

los derechos y obligaciones que le determina la Ley de Compañías, tanto en 

el activo como en el pasivo aplicable a las participaciones negociadas.- EL 

CEDENTE, declara haber recibido de parte de LOS CESIONARIOS, a su 

entera satisfacción, el valor total del pago de las participaciones cedidas 

mediante el presente instrumento.- SEXTA.- ACTOS PÚBLICOS: Previa 

la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente, se sentarán Tas anotaciones al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañía RAFIATEX CIA. LTDA.- 

Usted señora Notaria, se dignará agregar y anteponer las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan, 

la misma que se halla firmada por el Abogado Hugo Marino Lucero, con 

registro del foro de abogados número diecisiete guión dos mil cinco guión 

doscientos cuarenta y siete, leída que les fue a los comparecientes por mi 

la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

fe.- 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN PHOENIX ¡* Aresteno 

República del Eovadar (ARIZONA) Exteriores 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 28 / 2014 

   Tomo 1. Página 28 2 /9 

e 2 En la ciudad de Phoenix, ARIZONA, ESTADOS UNIDOS AMERICA, siendo las 10:45 del 24 de julio de 20% 2 27 
ante mí, EDGAR PATRICIO HERRERA BETANCOURT, CONSEJERO CONSUL GENERAL en esta ciudad,+> % 

comparecen KHADER JABRA, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil casado, 
pasaporte ordinario número 454455188, con domicilio en 21489 N 65 Ave. Glendale AZ, 
85308, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y, ROULA KHADER JABRA, de nacionalidad 

ESTADOUNIDENSE, de estado civil casada, pasaporte ordinario número 454455190, con 

domicilio en 21489 N 65 Ave. Glendale AZ, 85308, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente 
capaces a quienes de conocer doy fe, y quienes libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 

confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de RAMON 
NAKLEH KHAMIS MASSO, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil soltero y cédula de 
ciudadanía número 1712080827, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 
transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "SEGUNDA: ANTECEDENTE.- El señor 
KHADER JABRA, es socio de la compañía RAFIATEX CIA, LTDA., donde es beneficiario de DIEZ , 
participaciones, por el valor nominal de cuarenta centavos de dólar , por cada participación, 
quien comparece con su cónyuge la señora ROULA KHADER JABRA, para autorizar la cesión de 
participaciones que se detalla más adelante. TERCERO: PODER ESPECIAL.- Con el antecedente 
anteriormente expuesto y siendo nuestra voluntad libre y conscientemente otorgamos Poder Especial a 
favor del señor RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO, con cedula de ciudadanía ecuatoriana número 
1712080827, domiciliado en la calle avenida Juan de Selis número OE1-25, y Vicente Duque esquina, de la 
ciudad de Quito, Ecuador, para que realice única y exclusivamente lo siguiente: Para que comparezca a la 

Junta General de Socios de la compañía RAFIATEX CIA, LTDA., y solicite la Autorización a la mencionada 
Junta de socios, para que en nuestro nombre y representación manifieste nuestra decisión de ceder la 
totalidad de nuestras DIEZ , participaciones que poseemos en la compañía RAFIATEX CIA. LTDA., a 
favor del señor SAMIR KHAMIS ALAM, CINCO participaciones y a favor de la señora NAWAL URSULA MASSO 

ABUSADA CINCO, participaciones; a.-Para que comparezcaante cualquier Notarlo Público de la República del 
Ecuador, y suscriba en nuestro nombre y representación la escritura pública de cesión de los 
participaciones que poseemos en la compañia RAFIATEX CIA, LTDA., a favor del señor SAMIR KHAMIS 
ALAM,CINCO participaciones y a favor de la señora NAWAL URSULA MASSO ABUSADA CINCO participaciones; 
b.- Queda el apoderado especial autorizado a realizar todos los trámites pendientes relacionados con la 
referida cesión de participaciones e incluso podrá comparecer ante los funcionarios de la Superintendencia 
de Compañías, Registro Mercantil, Servicio de Rentas Internas, para dar cabal cumplimiento al presente 
mandato. Usted señor Cónsul, simase agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 
presente documento” .- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa de los mandantes.- 
Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalida 
leido que fue por mí, integramente a los otorgantes se ratificaron en su contenido y apro! 
partes firmaron al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

        
   

   “ario mb 

Dr. Paola Andrade Torres 

 



ta 

EDGAR Par 2ICIO HERRERA. BETANCOURT 
CONSEJ o CONSUL GENERAL 

    

  

    
Certifico.- Que “la presénte es primera LOS al del original que se encuentra inscrito en el Líbro de 
Escrituras Públicas (Poderes Especiales s 

. Sellado, ; el 24 de oe de 2014.- 
- > OY 

CONSEJERO CONSÚL GENERAL 

Arancel Consular. 11 6,2 
Valor: 30,00 

    ae dr 

27 24 SEP 201 

  

Notaría 21 DAA 
bg Moda Laa Degado sado Vilar 

     



       

P
A
R
 

di 

1/6 51eQ 
” 
N
O
S
 

  
A
N
O
 
V
I
 

¿atrio 

 
 
 



A . 

  

  
 



  
Mr. Paola Andrade Torres 

      
y EUA DLECUADOR 

IDENTIACACIÓN)     
Wo 170475964 

INSTRUECIÓN . 
SUPERIOR 

APELLIDOS y notas 

  

    

  

  

1704759644 
NÚBERO DE CERTIFICADO y Ml 

IHAMIS ALAM SAM 

E PROVINCIA CORCUNSCRIPCIÓN 
== Quo . RUMIPAMEA 3 

"ES CANTÓN AR HA. « ZONA. 

4] PRESIDENTATE DE LA JUNTA



  

D
S
 

i 

      

      
>, RERBBIICA 
FONSEJO NACIÓN 

CEPEDA 
UECCIONESGÉCOONA ES LPS 

80218, 4707407734 
E CERTECIÓN al 

$sd ABUSADA NAWAL URSULA . 

$8
 

2 : 

 



  

»» Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 66673 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REP. | 44259 

E , 21/10/2014 
NÚMERO DE o. al 972 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

E 1707107734 MASS50 ABUSADA Quito CESIONARIO Casado 

5 NAWAL URSULA 

1704759644 KHAMIS ALAM Quito CESIONARIO Casado 

> SAMIR 

454455188 JABRA KHADER No Determinado CEDENTE Casado         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

Ps, | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

FECHA ESCRITURA: 
  

  

  

  

26/09/2014 
NOTARÍA: A NOTARIA CUADRAGESIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: 0 >] DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
CANTÓN: 7 —_ | QuiTO 

    
  

  

NOMBRE DE LA COMPA RAFIATEX CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: - - - |QUITO 
    
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 20000,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 10 PARTICIPACIONES DE CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2239 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE 
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.» Registro Mercantil de Quito 

  

NOVIEMBRE DE 1992, TOMO 123.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  ar DT, Sn de Patos 0,     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DECÑES DE OCTUBRE DE 2014 

- 
IL 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
, 

2 
LS a 

"ani der Cae? 
DIRECCIÓN DEL RÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 7 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA RAFIATEX CÍA LTDA, CELEBRADA EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las 16H10 del 2 de SEPTIEMBRE del 2014, en las 

oficinas de la compañía, se reúnen los siguientes socios: 1) Señor SAMIR KHAMIS 
ALAM, propietario de 14.997 participaciones; 2) NAWAL URSULA MASSO 

ABUSADA, propietaria de 14.997 participaciones; 3) KHADER SAMI KHAMIS 

MASSO, propietario de 4.999 participaciones; 4) RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO, 
propietaria de 4.999 participaciones; 3) SAMAR KHAMIS MASSO, propietaria de 4.999 
participaciones; 6) HAIFA KHAMIS MASSO, propietaria de 4.999 participaciones; y 7) 
KHADER JABRA KHAMIS, propietario de 10 participaciones, quien comparece a la 
presente junta debidamente representado por su apoderado el señor RAMON NAKLEH 
KEHAMIS MASSO, según consta de los documentos que se adjuntan al expediente de la 
presente junta. 

El capital social de la compañía es de (USD 20.000,00) VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en (50.000) cincuenta mil participaciones, 
por el valor nominal de (USD 0,40) Cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América, cada participación. El capital social de la compañía se encuentra totalmente 
suscrito y pagado. 

“Los socios presentes, quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios, de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías. 

Preside la Junta el señor Hugo Fernando Rúales Hermosa en su calidad de Presidente de la 
compañía, y actúa como secretario el señor SAMIR KHAMIS ALAM, en su calidad de 
Gerente General de la compañía. Una vez constituida la presente Junta, se dispone que por 
Secretaría se constate la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, para lo cual Secretaría realiza la lista correspondiente, la que se adjunta al 
expediente y con lo que se completa el quórum de ley. 

Comprobada la asistencia de los socios que representan la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, seguidamente la presidencia dispone que se dé lectura al orden del 
día de la presente Junta, el cual consiste en: 

1.- Consentir la Cesión de participaciones del socio señor KHADER JABRA, a favor del 
"señor SAMIR KHAMIS ALAM; y a favor de la señora NAWAL URSULA MASSO 

ABUSADA; 

  

A a 
E ( Pa. o aho ¡Fossopios aprueban unánimemente el orden del día propuesto, sobre el cual declaran estar 

fifientemente informados.    

 



  

Seguidamente la presente Junta procede a tratar el punto del orden del día, para lo cual 
toman la palabra el señor RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO, apoderado del señor 
KHADER JABRA, quien manifiesta a la presente Junta, que según consta del Poder 
Especial otorgado a su favor, está facultado para ceder la totalidad de las DIEZ 
participaciones que posee su Mandante en la compañía RAFIATEX CIA. LTDA., ante lo 
cual y previo un acuerdo económico conveniente para los intereses de su Mandante, es su 
voluntad de ceder CINCO (5) participaciones a favor del señor SAMIR KHAMIS ALAM, 

y ceder CINCO (5) participaciones a favor de la señora NAWAL URSULA MASSO 
ABUSADA. 

Sometido este punto a consideración de la presente Junta General, y luego de las 
deliberaciones correspondientes, la presente Junta por unanimidad consiente la cesión de 
las DIEZ participaciones que posee el Socio señor KHADER JABRA, quien comparece 
debidamente representado por su apoderado el señor RAMON NAKLEH KHAMIS 
MASSO, y cede CINCO (5) participaciones a favor del señor SAMIR KHAMIS ALAM, y 

cede CINCO (5) participaciones a favor de la señora NAWAL URSULA MASSO 
ABUSADA. 

Como consecuencia de dichas transferencias de participaciones, el cuadro de integración 
del capital social de la compañía “RAFIATEX CÍA LTDA”, quedaría conformado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

          

PARTICI 
SOCIOS CAPITAL SOCIAL | -PACIONES 

1] | SAMIR KHAMIS ALAM USD 6.000,80 15.002 
2¡NAWAL URSULA MASSO ABUSADA USD 6.000,80 15.002 

3 | HAIFA KHAMIS MASSO USD 1.999,60 4.999 
4 | KHADER SAMI KHAMIS MASSO USD 1.999,60 4.999 

5 | RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO USD 1.999,60 4.999 
6 | SAMAR KHAMIS MASSO USD 1.999,60 4.999 
TOTAL USD 20.000,00 50.000     

Resuelto el punto del orden del día, y al no existir otro punto que tratar, el señor presidente 
de la compañía, concede un receso de veinte minutos para la redacción de la presente acta. 

Se reanuda la presente Junta y se procede a dar lectura del Acta y se la aprueba por 
unanimidad en todas sus partes, firmando para constancia todos los socios presentes, en 

_ nidad del acto, conjuntamente con el señor Presidente de la compañía. 
¡



Siendo las 17h15, el señor presidente declara concluida la presente Junta General 
Extraordinaria Universal de socios, y firman para constancia cn unidad de Acto, todos los 
socios asistentes a la presente Junta. 

A ISIMASSO 
A Af 

SAMIR KHAÁMIS ALAM HAIUMA 

SOCIA SOCIO-SECRETARIO DE LA JUNTA 
   

  

| / ] l o 

KHADER SAMI KHAMIS MASSO RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO 
SOCIO SOCIO 

Jara ars 
SAMAR KHAMIS MAS 

  

      

    

    

SOCIO SOCIA 

0) Ad, 
e | 

FAT - 

RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO FERNAN ÁLES HERMOSA 

APODERADO DEL SOCIO DENTE DE LA JUNTA 

KHADER JABRA KHAMIS 

lnoraria 40      

   



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veinte y seis días del mes de 
septiembre del año dos mil catorce.- 
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[Escritura No. l 2014-17-01-040-P006483 [[Wo. De Fojas. ¡EX 

ACTO O CONTRATO 

CESIONES O DERECHOS 

FECHA 

2014-09-26 10:56:19 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de la 
Nombres/ Documento : 16 : a . 

Persona Razón social [de identidad No.Identificación Nacionalidad Calidad persona que le 

azo representa 

Persona KHADER . 
Natural JABRA Pasaporte 454455188 Estadounidense Cedente 

A FAVOR DE 

bres/ Docu Nombre de la 

Persona — [Nombres/ cumento No.Identificación — [Nacionalidad — [Calidad persona que le 
Razón social de identidad 

representa 

Persona SAMIER KHAMIS [Cédula de . ; a 
natura! ALAM Ciudadanía 1704759644 Ecuatoriana Cesionario(a) 

NAWAL URSULA 

rersona — IMASSO PA 1707107734 Ecuatoriana — |Cesionario(a) 
ABUSADA 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA RAFIATEX CIA. LTDA. 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO         
  

  

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
  

USD$4     
  

Br. Paola Andrade Torres 

    

  

——BgCTORA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

   



  

FAA DINO NOD 
2014 | 17 | 01 | 19 DO04615 ] 

  

  

        
  

DILIGENCIA: 

RAZON: De acuerdo al Artículo treinta y 

cinco de la Ley Notarial vigente Doy fe, 

que se tomó nota de la Escritura Pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RAFIATEX CIA. LTDA., celebrada el día 

veintiséis de septiembre del dos mil 

catorce, autorizada por la Notaria 

Cuadragésima del cantón Quito, Doctora 

Paola Andrade Torres, mediante la cual 

los cónyuges KHADER JABRA Y ROULA KHADER 

JABRA ceden la totalidad de diez 

participaciones sociales a favor de los 

señores SAMIR KHAMIS ALAM Y NAWAL URSULA 

MASSO ABUSADA, en partes iguales, esto es, 

cinco participaciones para cada uno; nota 

que es tomada al margen de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RAFIATEX CÍA. LTDA., celebrada con fecha 

veintiséis de octubre del año mil novecientos 

noventa y dos, autorizada por el Doctor 

Adolfo Benítez Pozo, Notario Décimo Noveno 

del cantón Quito de ese entonces, la cual 

reposa en los archivos de la Notaría 

actualmente a mi cargo.- Quito, 29 de 

septiembre del año 2014.-—---=-=-=-======"===- 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RAFIATEX CIA. LTDA. 

OTORGADA POR 

LOS CONYUGES KHADER JABRA Y ROULA 

KHADER JABRA 

A FAVOR DE 

SR. SAMIR KHAMIS ALAM Y 

SRA. NAWAL URSULA MASS0O ABUSADA 

CUANTÍA: US $ 4,00 

(DL 34 COPIAS) 

E.C. 

Escritura No.: 2014-17-01-040-P006483 

Cesion-rafiatex cia.ltda. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día veinte y seis ( 26 ) de Septiembre del año dos mil catorce, ante mi 

Doctora Paola Andrade Torres, Notaria Cuadragésima de Quito, 

comparecen: El señor RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO, de estado 

civil soltero, en calidad de apoderado de los cónyuges señor KHADER 

JABRA y señora ROULA KHADER JABRA, según consta del poder 

especial que se adjuntan a la presente escritura; el señor SAMIR KHAMIS 

1    



  

ALAM, de estado civil casado, por sus propios y personales derechos; la 

señora NAWAL URSULA MASSO ABUSADA, de estado civil casada, por 

sus propios y personales derechos; bien instruidos por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una 

manera libre y voluntaria.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan a 

este instrumento público; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones de la 

compañía RAFIATEX CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública por una parte y en calidad de 

CEDENTE: El señor RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO, en calidad 

de Apoderado Especial, según consta del Poder Especial que se adjunta a la 

presente escritura pública, de los cónyuges señor KHADER JABRA, en 

calidad de socio de la compañía RAFIATEX CIA. LTDA., y de la señora 

ROULA KHADER JABRA, quien comparece expresamente para autorizar 

la presente cesión de participaciones, y por los derechos que representan de 

la sociedad conyugal formada entre ellos; y, por otra parte y en calidad de 

CESIONARIOS: UNO) el señor SAMIR KHAMIS ALAM, casado, por sus 

propios y personales derechos; y, DOS) La señora NAWAL URSULA 

MASSO ABUSADA casada, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces para 

contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) Mediante 

escritura pública otorgada el veintiséis de octubre de mil novecientos 

2 
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£agrade Porres 

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

noventa y dos en la Notaría Décimo Novena del cantón Quito, se constituyó 

la Compañía RAFIATEX CIA. LTDA. Esta escritura fue legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de noviembre de mil 

novecientos noventa y dos; B) La Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios de la Compañía RAFIATEX CIA. LTDA, celebrada el dos de 

septiembre del año dos mil catorce, a la que asistió la totalidad del capital 

social de la compañía, por unanimidad de votos, autorizó y consintió la 

siguiente cesión de participaciones: Autorizar y consentir al señor KHADER 

JABRA, para que por intermedio de su apoderado el señor RAMON 

NAKLEH KHAMIS MASSO, ceda la totalidad de las (10) DIEZ 

participaciones que posee en la compañía RAFIATEX CIA. LTDA, de la 

siguiente manera: Cinco (5) participaciones a favor del señor SAMIR 

KHAMIS ALAM,; y Cinco (5) participaciones a favor de la señora NAWAL 

URSULA MASSO ABUSADA.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos: El señor RAMON 

NAKLEH KHAMIS MASSO, quien comparece en calidad de apoderado de 

los cónyuges señor KHADER JABRA socio de la compañía RAFIATEX 

CIA. LTDA, y de la señora ROULA KHADER JABRA, quien comparece 

expresamente para autoriza a su cónyuge la presente cesión de 

participaciones, en calidad de CEDENTE, debidamente autorizado por la 

Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

RAFIATEX CIA. LTDA., celebrada el dos de septiembre del dos mil 

catorce, declara que cede y transfiere la totalidad de las (10) DIEZ 

participaciones que posee el socio señor KHADER JABRA en la compañía 

RAFIATEX CIA. LTDA, de la siguiente manera: Cinco (5) participaciones a 

favor del señor SAMIR KHAMIS ALAM; y Cinco (5) participaciones a 

favor de la señora NAWAL URSULA MASSO ABUSADA. Las 

participaciones cedidas tiene un valor nominal de (0,40) cuarenta centavos 

3



de dólar de los Estados Unidos de América, cada participación.- Una vez 

realizadas las cesiones de participaciones antes descritas, el cuadro de 

integración de capital, queda distribuido de la siguiente manera: - - - - ---=-- 

  

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL PARTICT- 
SOCIOS SOCIAL PACIONES 

1 | SAMIR KHAMIS ALAM USD 6.000,80 15.002 
NAWAL URSULA MASSO 

2| ABUSADA USD 6.000,80 15.002 
3 | HAIFA KHAMIS MASSO USD 1.999,60 4.999 
KHADER SAMI KHAMIS 

4] MASSO USD 1.999,60 4.999 
RAMON NAKLEH KHAMIS 

5 | MASSO USD 1.999,60 4.999 
6 | SAMAR KHAMIS MASSO USD 1.999,60 4.999 

TOTAL USD 20.000,00 150.000         
  

CUARTA. CUANTIA: La cuantía de las presentes cesiones de 

participaciones es de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA por las CINCO participaciones cedidas a favor del señor SAMIR 

KHAMIS ALAM y de DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA por las CINCO participaciones cedidas a favor de la señora 

NAWAL URSULA ABUSADA; valores que el CEDENTE declara haber 

recibido a su entera satisfacción de parte de los CESIONARIOS, por lo tanto 

renuncia a cualquier tipo de reclamo en el futuro por este concepto.- 

QUINTA.- DECLARATORIA: EL CEDENTE, expresa que tiene a bien 

ceder y transferir sus participaciones que tiene en la compañía RAFIATEX 

CIA. LTDA., a favor de LOS CESIONARIOS, transferencia que comprende 

todos los derechos y obligaciones inherentes a ellas, incluidas todas las 

acreencias que a su favor tengan en la compañía, tales como dividendos 

pS declarados y aún no cancelados, aportes que hubiere realizado y también 

todos los derechos sobre las cuentas patrimoniales, es decir, sobre las 
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DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

reservas: legal, voluntaria o estatutaría, de capital, reserva por valuación, 

utilidades no distribuidas o retenidas y cualquier otro derecho que a su favor 

tienen en la compañía.- De otra parte, LOS CESIONARIOS asumen todos 

los derechos y obligaciones que le determina la Ley de Compañías, tanto en 

el activo como en el pasivo aplicable a las participaciones negociadas.- EL 

CEDENTE, declara haber recibido de parte de LOS CESIONARIOS, a su 

entera satisfacción, el valor total del pago de las participaciones cedidas 

mediante el presente instrumento.- SEXTA.- ACTOS PÚBLICOS: Previa 

la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil 

correspondiente, se sentarán Tas anotaciones al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañía RAFIATEX CIA. LTDA.- 

Usted señora Notaria, se dignará agregar y anteponer las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez del presente instrumento.- HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan, 

la misma que se halla firmada por el Abogado Hugo Marino Lucero, con 

registro del foro de abogados número diecisiete guión dos mil cinco guión 

doscientos cuarenta y siete, leída que les fue a los comparecientes por mi 

la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido y para 

constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy 

fe.- 

AA 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN PHOENIX ¡* Aresteno 

República del Eovadar (ARIZONA) Exteriores 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

  

PODER ESPECIAL N* 28 / 2014 

   Tomo 1. Página 28 2 /9 

e 2 En la ciudad de Phoenix, ARIZONA, ESTADOS UNIDOS AMERICA, siendo las 10:45 del 24 de julio de 20% 2 27 
ante mí, EDGAR PATRICIO HERRERA BETANCOURT, CONSEJERO CONSUL GENERAL en esta ciudad,+> % 

comparecen KHADER JABRA, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, de estado civil casado, 
pasaporte ordinario número 454455188, con domicilio en 21489 N 65 Ave. Glendale AZ, 
85308, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y, ROULA KHADER JABRA, de nacionalidad 

ESTADOUNIDENSE, de estado civil casada, pasaporte ordinario número 454455190, con 

domicilio en 21489 N 65 Ave. Glendale AZ, 85308, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente 
capaces a quienes de conocer doy fe, y quienes libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 

confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de RAMON 
NAKLEH KHAMIS MASSO, de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil soltero y cédula de 
ciudadanía número 1712080827, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se 
transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: "SEGUNDA: ANTECEDENTE.- El señor 
KHADER JABRA, es socio de la compañía RAFIATEX CIA, LTDA., donde es beneficiario de DIEZ , 
participaciones, por el valor nominal de cuarenta centavos de dólar , por cada participación, 
quien comparece con su cónyuge la señora ROULA KHADER JABRA, para autorizar la cesión de 
participaciones que se detalla más adelante. TERCERO: PODER ESPECIAL.- Con el antecedente 
anteriormente expuesto y siendo nuestra voluntad libre y conscientemente otorgamos Poder Especial a 
favor del señor RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO, con cedula de ciudadanía ecuatoriana número 
1712080827, domiciliado en la calle avenida Juan de Selis número OE1-25, y Vicente Duque esquina, de la 
ciudad de Quito, Ecuador, para que realice única y exclusivamente lo siguiente: Para que comparezca a la 

Junta General de Socios de la compañía RAFIATEX CIA, LTDA., y solicite la Autorización a la mencionada 
Junta de socios, para que en nuestro nombre y representación manifieste nuestra decisión de ceder la 
totalidad de nuestras DIEZ , participaciones que poseemos en la compañía RAFIATEX CIA. LTDA., a 
favor del señor SAMIR KHAMIS ALAM, CINCO participaciones y a favor de la señora NAWAL URSULA MASSO 

ABUSADA CINCO, participaciones; a.-Para que comparezcaante cualquier Notarlo Público de la República del 
Ecuador, y suscriba en nuestro nombre y representación la escritura pública de cesión de los 
participaciones que poseemos en la compañia RAFIATEX CIA, LTDA., a favor del señor SAMIR KHAMIS 
ALAM,CINCO participaciones y a favor de la señora NAWAL URSULA MASSO ABUSADA CINCO participaciones; 
b.- Queda el apoderado especial autorizado a realizar todos los trámites pendientes relacionados con la 
referida cesión de participaciones e incluso podrá comparecer ante los funcionarios de la Superintendencia 
de Compañías, Registro Mercantil, Servicio de Rentas Internas, para dar cabal cumplimiento al presente 
mandato. Usted señor Cónsul, simase agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez del 
presente documento” .- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa de los mandantes.- 
Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalida 
leido que fue por mí, integramente a los otorgantes se ratificaron en su contenido y apro! 
partes firmaron al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

        
   

   “ario mb 

Dr. Paola Andrade Torres 
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Certifico.- Que “la presénte es primera LOS al del original que se encuentra inscrito en el Líbro de 
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Mr. Paola Andrade Torres 

      
y EUA DLECUADOR 

IDENTIACACIÓN)     
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»» Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 66673 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO DE REP. | 44259 

E , 21/10/2014 
NÚMERO DE o. al 972 

     

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

E 1707107734 MASS50 ABUSADA Quito CESIONARIO Casado 

5 NAWAL URSULA 

1704759644 KHAMIS ALAM Quito CESIONARIO Casado 

> SAMIR 

454455188 JABRA KHADER No Determinado CEDENTE Casado         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: . | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

Ps, | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

FECHA ESCRITURA: 
  

  

  

  

26/09/2014 
NOTARÍA: A NOTARIA CUADRAGESIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: 0 >] DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
CANTÓN: 7 —_ | QuiTO 

    
  

  

NOMBRE DE LA COMPA RAFIATEX CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: - - - |QUITO 
    
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 20000,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 10 PARTICIPACIONES DE CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA A LOS 

CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 2239 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 12 DE 

A 
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.» Registro Mercantil de Quito 

  

NOVIEMBRE DE 1992, TOMO 123.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  ar DT, Sn de Patos 0,     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DECÑES DE OCTUBRE DE 2014 

- 
IL 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
, 

2 
LS a 

"ani der Cae? 
DIRECCIÓN DEL RÉGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 7 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA RAFIATEX CÍA LTDA, CELEBRADA EL 2 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2014 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las 16H10 del 2 de SEPTIEMBRE del 2014, en las 

oficinas de la compañía, se reúnen los siguientes socios: 1) Señor SAMIR KHAMIS 
ALAM, propietario de 14.997 participaciones; 2) NAWAL URSULA MASSO 

ABUSADA, propietaria de 14.997 participaciones; 3) KHADER SAMI KHAMIS 

MASSO, propietario de 4.999 participaciones; 4) RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO, 
propietaria de 4.999 participaciones; 3) SAMAR KHAMIS MASSO, propietaria de 4.999 
participaciones; 6) HAIFA KHAMIS MASSO, propietaria de 4.999 participaciones; y 7) 
KHADER JABRA KHAMIS, propietario de 10 participaciones, quien comparece a la 
presente junta debidamente representado por su apoderado el señor RAMON NAKLEH 
KEHAMIS MASSO, según consta de los documentos que se adjuntan al expediente de la 
presente junta. 

El capital social de la compañía es de (USD 20.000,00) VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en (50.000) cincuenta mil participaciones, 
por el valor nominal de (USD 0,40) Cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América, cada participación. El capital social de la compañía se encuentra totalmente 
suscrito y pagado. 

“Los socios presentes, quienes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, deciden por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria Universal 
de Socios, de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías. 

Preside la Junta el señor Hugo Fernando Rúales Hermosa en su calidad de Presidente de la 
compañía, y actúa como secretario el señor SAMIR KHAMIS ALAM, en su calidad de 
Gerente General de la compañía. Una vez constituida la presente Junta, se dispone que por 
Secretaría se constate la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía, para lo cual Secretaría realiza la lista correspondiente, la que se adjunta al 
expediente y con lo que se completa el quórum de ley. 

Comprobada la asistencia de los socios que representan la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía, seguidamente la presidencia dispone que se dé lectura al orden del 
día de la presente Junta, el cual consiste en: 

1.- Consentir la Cesión de participaciones del socio señor KHADER JABRA, a favor del 
"señor SAMIR KHAMIS ALAM; y a favor de la señora NAWAL URSULA MASSO 

ABUSADA; 

  

A a 
E ( Pa. o aho ¡Fossopios aprueban unánimemente el orden del día propuesto, sobre el cual declaran estar 

fifientemente informados.    

 



  

Seguidamente la presente Junta procede a tratar el punto del orden del día, para lo cual 
toman la palabra el señor RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO, apoderado del señor 
KHADER JABRA, quien manifiesta a la presente Junta, que según consta del Poder 
Especial otorgado a su favor, está facultado para ceder la totalidad de las DIEZ 
participaciones que posee su Mandante en la compañía RAFIATEX CIA. LTDA., ante lo 
cual y previo un acuerdo económico conveniente para los intereses de su Mandante, es su 
voluntad de ceder CINCO (5) participaciones a favor del señor SAMIR KHAMIS ALAM, 

y ceder CINCO (5) participaciones a favor de la señora NAWAL URSULA MASSO 
ABUSADA. 

Sometido este punto a consideración de la presente Junta General, y luego de las 
deliberaciones correspondientes, la presente Junta por unanimidad consiente la cesión de 
las DIEZ participaciones que posee el Socio señor KHADER JABRA, quien comparece 
debidamente representado por su apoderado el señor RAMON NAKLEH KHAMIS 
MASSO, y cede CINCO (5) participaciones a favor del señor SAMIR KHAMIS ALAM, y 

cede CINCO (5) participaciones a favor de la señora NAWAL URSULA MASSO 
ABUSADA. 

Como consecuencia de dichas transferencias de participaciones, el cuadro de integración 
del capital social de la compañía “RAFIATEX CÍA LTDA”, quedaría conformado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

          

PARTICI 
SOCIOS CAPITAL SOCIAL | -PACIONES 

1] | SAMIR KHAMIS ALAM USD 6.000,80 15.002 
2¡NAWAL URSULA MASSO ABUSADA USD 6.000,80 15.002 

3 | HAIFA KHAMIS MASSO USD 1.999,60 4.999 
4 | KHADER SAMI KHAMIS MASSO USD 1.999,60 4.999 

5 | RAMON NAKLEH KHAMIS MASSO USD 1.999,60 4.999 
6 | SAMAR KHAMIS MASSO USD 1.999,60 4.999 
TOTAL USD 20.000,00 50.000     

Resuelto el punto del orden del día, y al no existir otro punto que tratar, el señor presidente 
de la compañía, concede un receso de veinte minutos para la redacción de la presente acta. 

Se reanuda la presente Junta y se procede a dar lectura del Acta y se la aprueba por 
unanimidad en todas sus partes, firmando para constancia todos los socios presentes, en 

_ nidad del acto, conjuntamente con el señor Presidente de la compañía. 
¡



Siendo las 17h15, el señor presidente declara concluida la presente Junta General 
Extraordinaria Universal de socios, y firman para constancia cn unidad de Acto, todos los 
socios asistentes a la presente Junta. 
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los veinte y seis días del mes de 
septiembre del año dos mil catorce.- 
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[Escritura No. l 2014-17-01-040-P006483 [[Wo. De Fojas. ¡EX 

ACTO O CONTRATO 

CESIONES O DERECHOS 

FECHA 

2014-09-26 10:56:19 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Nombre de la 
Nombres/ Documento : 16 : a . 

Persona Razón social [de identidad No.Identificación Nacionalidad Calidad persona que le 

azo representa 

Persona KHADER . 
Natural JABRA Pasaporte 454455188 Estadounidense Cedente 

A FAVOR DE 

bres/ Docu Nombre de la 

Persona — [Nombres/ cumento No.Identificación — [Nacionalidad — [Calidad persona que le 
Razón social de identidad 

representa 

Persona SAMIER KHAMIS [Cédula de . ; a 
natura! ALAM Ciudadanía 1704759644 Ecuatoriana Cesionario(a) 

NAWAL URSULA 

rersona — IMASSO PA 1707107734 Ecuatoriana — |Cesionario(a) 
ABUSADA 

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato) 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA RAFIATEX CIA. LTDA. 

UBICACION 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA DIRECCION 

PICHINCHA QUITO         
  

  

CUANTIA DEL ACTO O CONTRATO 
  

USD$4     
  

Br. Paola Andrade Torres 
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DILIGENCIA: 

RAZON: De acuerdo al Artículo treinta y 

cinco de la Ley Notarial vigente Doy fe, 

que se tomó nota de la Escritura Pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

RAFIATEX CIA. LTDA., celebrada el día 

veintiséis de septiembre del dos mil 

catorce, autorizada por la Notaria 

Cuadragésima del cantón Quito, Doctora 

Paola Andrade Torres, mediante la cual 

los cónyuges KHADER JABRA Y ROULA KHADER 

JABRA ceden la totalidad de diez 

participaciones sociales a favor de los 

señores SAMIR KHAMIS ALAM Y NAWAL URSULA 

MASSO ABUSADA, en partes iguales, esto es, 

cinco participaciones para cada uno; nota 

que es tomada al margen de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

RAFIATEX CÍA. LTDA., celebrada con fecha 

veintiséis de octubre del año mil novecientos 

noventa y dos, autorizada por el Doctor 

Adolfo Benítez Pozo, Notario Décimo Noveno 

del cantón Quito de ese entonces, la cual 

reposa en los archivos de la Notaría 

actualmente a mi cargo.- Quito, 29 de 

septiembre del año 2014.-—---=-=-=-======"===- 
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